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Expte. nO 32.150/76

VISTO:

Las presentes actuacipnes por las cuales la Sede Regional de Orán solici
ta se comisione al Ing.Agr. Fortunato Pedro Wayllace para realizar en el Cen-
tro Nacional de Investigaciones Agropecuarias un Curso sobre Fitotecniaj aten
to a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias Naturales y en uso de las
atribuciones que le confiere el articulo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Destacar al Ing.Agr. Fortunato Pedro WAYLLACE en Comisión en el
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS del Instituto Nacional de /
Tecnologia Agropecuaria, en Castelar (Provincia de Buenos Aires), para reali-
zar un Curso sobre Fitotecnia, entre ellO de enero y el 11 de febrero de /
1977.

ARTICULO 2°._ Disponer que Dirección General de Administración tome los recau
dos pertinentes para la liquidación de viáticos y pasajes correspondientes.

ARTICULO 3°._ Dejar establecido que al término de la Comisión dispuesta el ci
tado docente deberá presentar un informe.

; ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.

¡ .N. HUGO ROBERT IBARRA
RECTOR

/


